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|_mente dico: SEÑOR NOTARIO= En su Besistro de Es= 

PROTOCOLIZACION-DE-Lé- ESCRITURA --——__—_—_—————   

DE COMSTATUCION DE LA COMPAÍTIA 
  

DE RES PONSADI LI DADDY LTDA ———_—_— ———- 

IMPORTADORA SCHILLER CIA, JA 

AA POR? $/ 100,009, 00 

ERGALA ARRE AAA AS 

  

En la ciudad do San Francisco de Quito, Ca 

_piítal de la República _del-Ecuaco Er oy AE tunes > gflnco-dois 
  

—lio-de- mil-novecientos-sesenta-y-ocho; ante mí-el Noterto Dog 
    

to or :Limedo del Fozo_y Los to 19 suscrtbon-comparecoñ-— 

los señores: Doctor Evala. Schiller. y Hang Hirsch. Mamro£h, ciu 
A 

  

on tt ga ro 

[a 

-—dadanos-ecuatori r—naturalización, ambos deestado” ci an 

—vil-casados,-por—sus—propios—derechos,—Los-—comparecientes-3 oh- 

  

_domiciliados_en esta ciudad, mayores _de edad, a quienes de co   -nocer-doy- fé-y- dicen que -elevanla-escritura pública. el_contes.! 

_nído de la minuta que me: presentan y que transcrita: literal -         
8 [ crituras Públicas, sírvese autorizar una de la cual comste la 

    

  

[-—<constituc de la Compañáa de Responsabilidad Limitada deno « 

'|_y-Hans Hirsch Mamroth establecen la Compañía de Responsabili +» 

NL aad-Limitada-Importadora-Schiller-Sía-Ltda —en—los-—céórminos—. 

yl 

—minada IMPORTADORA SCHILLER-CIA .—LIDA.—de-conformidad_conlas. 

siguientos ciíusulast»= PRIMERA Los señores: Ewald Schill 

de los Estatutos maferia do la cláusula siguiente do esta es=. 
| 1 , : . , 

-—Critura-y demás estipulaciones-de-la-misma,—con-el-capítal.de 

cien mil sueres ( $/ 100,000,00 ).= SEGUNDA ¿+ ESTATU_ 
      

TOS DE LA COMPAÑIA IMPORTADORA SCHILLER CIA, LTDA,» CAPI _       TULO PRIMERO,- ARTICULO PRIMEROL=



16 

17 

18 

—fnla presente fecha se constituya la Compaúfa de Responsebis . 

lidad Limitada denominada Importadora Shiller Cia, Ltda., la 
  

misma que se regirá por los presentes Estatutos y las Joyesa. 

¿ 

—vigentos_sobre_la_materia,»A-8-T-1-C-U LOS -E-G-UN-P-G¿e    

Hno o 

—-La-Compañía-—tiene-su-—domiciltio-principal-on—la-cíudad-d Qui me En Comiertto principat en la ehudad 

to, pero podrá establecer sucursales »-Ofícinas o delegaciones 
A 

—£9.cualquier .otro.-lugar-de-la-República-o-en--el-Extertor;- eu; 

pliendo para ello con les respectivas disposiciones legales - 

Y estatutarias. ARTICULO — TERCERO La objaW 

——to.de la Compañía—-os-—principalumente—-la-representación do-fire 

- mas nacionales y estranjeras_e importaciones por cuenta-pro—= 

Bla y,-en general, toda_clase-de-actos-do-comercio-o-civiles- 

operaciones norcantiles-y actos y contratos de euatquter fado 

—Ae-permitidos-por-la“Ley:= ART 

duración de la Compañía será de veinte, Sos/. a_partir de la a- 
Q EOS 

—probactón de la presente escritura. Podía ampliarse este pla= 

  

    
.s 
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8. 

¡— po o Suando. a9t lo resolviera la Junta-General Ordinaria O $. 

Extraordinaria de Socios de. acuétad: con. los presentes estatu= 

tos. CAPITULO SEGUNDO. ARTICULO A 
j 

QUIN T.0.-_E / apitál de la. Compañfa-. es. de. <ien-—mil. -SUCros 

  

  

  

  

Ss E 109» 000,4! 90 ) dividido en cien apeutaciones no negocia: - 

_ br >. atea indiisibias ds un valor-da 61 sucroé. cada ús 
A a Ti 

] ¡ 
A z , - ¡ 

. pagadas. El Capital. Social. 1 may que se hallan Íntegramente. pagada = 1 Capi . 6 

aro 
> a RR pe” pm     

E Aben.y_-lo' pagan en. dinero. -efoctivo .de - la -siguiento nene» 

as ra Doctor Ewald Schiller, noventa y cinco aportaciones de un 
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¡|H—pafifa-entrezaráa—coda-socio-los correspondientes—cortifica 

[—¿os de-aportación en todos-toscustescortará—sucsrá Ctur de 

[—correspondiente-a-más-de-una aportación: AR 

SEA TA. £l socio qua desare ceder sus partos, sociales q 

  

    

- 03 
Y 

cada unaj noventa” a sucios ( $/ 35. 000 

¡ans HIESCN MAntotn;” cito PARAS él sil sueñes 
a 

— cada unay cinco mibsucros (-9/-5,000,90-) “total -dob-enpital- 

¡—Sotol-dol-capital_clon-mil-sucres-L-5/—100.000,00-).m-La Cog 

|—no negociable. En-un título podrá hacersa-constar—el valor. 

OA       
|—berá-ofrecorlas-on-priver-—luger-e-les-otros-sociosy-¿stos—te 

drán el plazo de treinta días para adquirirlos al contad | 
| 

el valor quetuvieren según el Último -balence-de-la Compañía. 

(si varios socios desaren adquirir les partos sociales, tendrán 

el derecho de repartíraclas entre ellos en proporción a sus 

  
cuotas sociales, En caso de que nínguno de los socios hubiere     —adquizido-Los partes sociales dentro dal plazo de los treinta 

días señalados en la presente ciéóusula dichas partes sociales. 
  

19 

19 

3 
21 

  

  
podrán ser enajeñadas libremente a extraños, La cesión que $ 

ll efectúe de acuerdo con las disposiciones anteriores deberá ser 

aprobada previamente por la Junta Gencral de Socios de la Come 

cescurtumotiol 

a O   
] —Socios da la Compañía para la cesión de las partes sociales. 

  

cial, Si no se obtuviere la aprobación de la Junta General de 

| 
        —¡Propuestas_20_conpocara a otra queno podrá reunirse antes_e ab . 

—eúho alas ni , desgués é de ve£nte días posteriores a la primera»   

* 
5 + 

Si en ésta tampoco 39 obtuviore lm autorización con la = E
 

l__yorfa de setenta y cinco por ciento del capital social, este     harha na entendorá autonfticamente como resolución de caso]
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1 —ver-la- Comparta, La<que por-lo- tanto: entrará -irmodiatenonte 

  2 | en liquidación.- La cesión o transforoncia se. oporsrÉá medinn 

tae la inscripción de la mota corro: sponciente-en-los-1ibros --- 

4| "de la Compañía, debidamente autociznda_ por_la firma del cd. 

5 ——Jentos del casionario y del Corentes CA RITULO-—TEA 7 

s| CERO.-+ARTICULO SEPTIMO. Los derechonyo. 

7 | - Obligaciones y responsabilidades de los socios serán los que 

, 9, - constan enumerados_on Dn 

9 de la Ley de Compañías vigente, CA P1TY LO CUA   10; ARTICULO 08€ TAVO,- La Comparta será dirigida ada 

  

" _mánistrada y representada por-la-Junta- General-del- Socios yal- 

12 

+ 

13 lo resuelve, el Subzerente, dentro. delas. funcionos- gue para 

__Pres identa, el Gerente y,-5 La-3 Junta Genoral 1 de-Soc Losa e 

  

14 | Caúa uno se contemple en estos estatutos». Do LA JUNTA GENE_ Vea   

  

16; neral de Socios es el. -éesano. -Supreno-de- La Comparta. Sus ree 

12 |:     | l 
15: RAL DE SOCIOS.» ARTICULO: O MENA sn La dante do. - 

po 

| 

18 _mayorfa represente por_lo menos más de la =máred del capitata. 
t 

  

¡ i 

19 social; sí no se, obtuviera esta. cifra -en-la-primere"reuniér ce a 
| 20! 80 convocará a tna Segunda 14 en. (ella 4 las. decisiones. se Tom. - 

21] marán por simple , mayoría de votos cualquiera que fuere. la por 
22 ción del capital representado.» Sin embargo de lo antes_¿ndi | 

23 | Cado, la reforma de estatutos, liquidación anticipada, -cosiéón peo der da 

24. de e partos sociales, remoción de. ¿onatarios- 0-admisión €a rua: 

ms vos socios, deberán ser aprobados por cl om: foro de votor qua. 
NN y cinco 

28 represente no menos del setentafpor_ clento del conital social!     o. Cada aportación de un mil sucres de ara dexrecho_a un_voto.. A. he     
mi TICULO DECI Oo Sen atribuciones de la Tinto |
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4 y 

neral: a) Designar y rOmovor al Presidenta y al Ceronto des 

  

acuerdo con el artículo cíonto tros de la Loaf de Comparías yo 
y si lo creyere necesario el Subgerente, b) Aprobar las_ cueca 

/ tas y balances que presentare el Gerentoz_e) Resolvor_acerm— 
r 

Ca del reparto de utilidados; y Conseatir-en-la-costón-de=— 
las partes sociales y en la admisión do DUSvos soctos; ¿ 2) Sa 
  

  

  8 

Jj se los asuntos para los cuales especifican sente fueron convoca. 

(GUND O. Cuendo todos. los socios est uvicnon_ juntos, pod £ 

falar la rerunoración da los dignatarios os de la Compañfaz £) 
Autorizar la Compra venta hipofeca-y_en gensral-enejenación— 
a gravámenes de inmuebles; 2) Reformar los estatutos; b)j Led 

señaladas en la Ley de Compañías Vigente; 1)'En gonaraly-les. 
que no estuvioren otorgadas en la Ley o estatutos al Prosize 

F ] dente o al COFOnte.» A R TICU L O DE ei 4-0 PRI 

MER O.- La Junta General se eountrá ordtrarianente convoca. 
da por el Gerente o el 1 Presidenta, O quien haga sus Veces en. 

el Primer Trímestro de cada año _Ya extesordinarianente, cuane 
do sol convocada por dichos funcionartos o por el Socio o Sou 

cios que represente por lo menos “1 veínte ey cinco por: ciento 

. Gel capital social, En las Juntas Goncrsles_0241 clas podrá— 
tratarse de cualquior asunto relacionado con la vida do la_- 

| Compañía, En las extraordinarias, únicanente podrán comsidersg 

dos .so pena de multdades 4 RTICULO DECIMO SE 

constituirse en Junta Ceneral, siempre que por unenimidad ro. 

Y o o folvieren previerente los asuntos a traferge en ella, Pára el. 

|     efecto se requerirá convocatoria Proviz." ARTICULO DE 

CIMO TERCERO. A las Juntas Generales concurrirtán   los socios personaimente!o por medio dol representante, en cu



  

jo caso la mo rorcnseción so conto pox_ecagltra 4 19: A 

—que-el --representanto-o3 tente -poder-1lezalnm ente donferitoza ás ] 

| TICULO DE CiIMO e Ar 2 Demas Juntas Gonore 

AA
 

—-Jos Ordinarias. -O-Extraordinarias- ostarén-preotdidas- por-ai-e 

5; Presidente y actuará_como Secreterio el. Concnté,- pudiendo, a 4 

6 |_ falta de cualquiera -do-ollos,-dortgnar-ol. reomplazo- PLra-ese- 

—£e solo. afacto-y-en-cada- ocasión, Ab torminari ¡cada- sesión, 

—ee- levantará una acta suscrita “pas errrenca Y Gl Zetión 

9 |_ tario y aprobada do inmediato-a-£ in-de-que-sunta -2us-ef actos 

  

' 

10 | DE-LOS FUNCIONARIOS y AR E-Í-O-V: DO—D EC p ES 7 E 
11_T O.” La. Compañía tendía ún Pres Idente-y-un-Gerente, Mea ena 

_duraróh en e] ejercicio de-—aus- Cargos por-el- ptufcdo «que dow-| 

  

el 

  

13 |—sormine-la Júnte Génoral de Socios que los olifistós= Peso” - po 

  

E 

14 __al vencimiento de sus períodos. contínuarén-en-sus- funciones—e . e 

  

  
"¡ “hasta ner Lesaluonte romplazados.=DEL-PÁL :SIDENIE nn E ¿uy *. 

-0-—B-E- e + 5-0 — SE Z-T-O7=Sow atribuciones y deberes =— a 
Po e pr ect AS 

4 “E 

del Presidentez-a) Convecar-a tes Its Genérales de los ¿ge Let Presidentes. 

—570%0 ordinarias y extraond inerias, Y presidirlas3_ b) Supere. 

      

    

    

nn 

  

_ vigilar cl movimiento guneral de la Corpañfa, e) Cumplir y » 
  

  

20 - act jet 3 inca 3 la Ley. y de e2to8_estatue_ 
o A ) 

21 tos, así como las rosoluciones de la Junta Concz :aLy-3) Corzue 

2 | nicar el Gorente su nombramiento sirviendo tal comunicación lo 

23 para, doyitimr. la personería de £ctoj. 2) heenplazar trensitos |   

  

  21 | riamente al Gerente, -si. no hublero cubzerente y este- “ELtimow 

25 ll en Caso de falta o dinpadimento do ambos dignatarios.» A Bo 

26, TICULO"” DECIMO. SEPRTINO. $0 deberes y ue. 

tribuciones. del Presidente. conjuntimonte con el Gerente: aj. 
al 
Cp 
2: YCiemar Tan caríi firados de avortación y los títulos de las e.
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e. 0 

cortificados de los socios; b) intorvenir y firme in les es, 
  

ecritucas públicas de commraventa hipotoca y, on general, ena. 
  

Jenación o gravamen de irmuchles previa autorización de la Jug 

  

Le General ¿e Socios, DE 

HO OCTAVOC.- Son deberes y atribuciones del Ceronger” 

  

a) Convocar a las Juntas Cenorales Crdinazios y Extrenordinarias 

Y actuer en ollas como Secretario; DJ Dirigir y ejecutar lose 

actos y nesocios do la Compañía sín més limitaciones que lase 

establecidas dn la Ley y estos estatutos; e) Designar a los m- 

enpbados y obreros; d) Ejercer la representación lerál de las 
  

  

  

  

  

    
  

  

      

Tí — 
Compaíía tanto en lo judicial como en lo extrajudicial, pudien' 

- A 
, + . A 

—— | do celebrar cualquier 28to 5 contrato sín más limitaciones que 
€ _ ___Aaaa > e 

las contenidas en la Ley y. estos estatutoss e) Precontar la e 
AAA o TO 

, . 

Jmta Cencral de Socios el. falaence General 4árammal y la cuentas 

de Pérdidas y Canancias, ací como la propuesta de distribución 

de los beneficios en el plazo de noventa dís contados desde » 

la terminación del respectivo ejorcicio econémicos £) Cuidare 

que se lleve debicanente la Contabilidad y Correspondencia de 

la Compañfa; 8) Comunicar al Presidente su norbramientos h) -. 

JActuar conjuntamente con el Presidente en los casos contempla 

dos en estos estatutos 3 1) Encargar la Gerencia tenporalmonte 

Por escrito al Subnorente, si lo hub 

  

Ejercer las demás atribuciones y cumplir con los deberes qUEOe 

la confieren la Ley y estos Fstatutos.. ARTICULO DE 

  

CIMO NOVENA .- Cuando se resolviero la crección de 
+ TT 

]] Sucursales de la Compañía con otro azlento que ro se la Ciue 

(dad de Quito, podrá dosigmarse un Gorente Kesional pára la eu     |cursal. Este Geronte tordrá las atribuciones que se le señale



, 
É pur . 

o. AN joe » », Aro on Bl e te en at queno Lo otorgue poda ordena 

  

2 clonos e" DEL SUBGEENTE A RIC LO AO 

3|__ Será oblización dol Subs sorento, si-10-hui> exe esiertr ui 

  

_—_Serente-on-la Adetnictración de ic-Compañila, Cuando te Hara 

5 re encargado tenporalnente de la Coroncia;, —tendrá-les- alemos ve 

6 deberes y atríbuciones-que-el-Corentese-G-A-P-E- PV LO 

7 —QUINT Oye DELLA DISOLUCION-DE-LACOMP. De PATEAR AS 1tcr 

  

B| LO VIGES IMO- Pp ERLIMER LS. —La-Compatía-se disoz 

9 —Ysrá por las causas docerminadas-en-te ley: Em caÚo de Tigui q, 

10 | — dación el encargado do ello sexá ol Gerento;-q quton vontst 

11 las atribuciones y deberes previsotos por la Ley. para loz mo es | 

  

  

a rs amm rr y 12 ¡-- liquidadoros,» c APRPITULO. SEXTO )NDIEROSICI pom 
« 

> | GENERALES.» ARTICULO-—V IO O 
14 |: D Oso En el caso de falta o impedimento permanente de un die 7 

'5,__natario elegido por la Junta General dee -. convocará. inmedia. y 

16 |: mente a la Junta General para elegir el reemplazo e A Ro   

1:7 T 1 SCULO_ VIGZEBILMO. TERCER Gone Mientras. los       18 -_ inmgrosos de la Comprifa provengan princicsimento las -comi- =— A” 

19 7 siones percibidas debidas exclusivamente al trabajo de loz e.   

| 
| 

20;  administradoros de la Compañía la Junta. Conoral de £ocios- -que 

2 | €orozca el balance General soñalerá a estos, £539 pazo a sus 
  

220 servicios porcentaje de los ingresos por comisiones no infge 

24 

: 

23 E rior al veinte poz. ciento. pero-en-todó-caso- garantirando-ele 

o - EOparto. del fondo- de. Tosexva- del. diez porciento, ter dividon 
| 

  

      
  

23 do de por lo menos cl_8oca. por clento.sobre el- capital apor» 
o a Po. o “ e | 26 E tado pera los sochos, lo participción local do Las trabajen 

27 ! dores_en. las _utilidados, yal pago de - les Ipurstos-o0rres 

za MN vondiontes.» ARTICULO. ViIGESTIZO LALA
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7 

Ly) a rc 7 q es A a. Y pre, pe e A 130 1 Tse El año oconónico do le Corpaía comentaré ol ¿fa prica 

o. 06 

ro de Enero y tominsrá: cl treinta y uno de Dicicibroa de ca 
  

|—Fn todo lo que. no so ha proviseto en los presentos estatutos 

ra que tenga plena validos la presente escrítura.mJiasta-am.       
    

da ado, ARTICULO VIGEZIZSO QUINTO.) 

se estará a lo dispuesto en les Loyos ecuatorianas que ri » 

gon la materia,e CAPITULO SEPTIJ er DISPOSI 

CIONES TRANSITORIAS,. + ARTICULO.  VIGESIMO 

É z 

S EXT Oso» El doctor £vald Sehilics, en eu calidad de pros 

  

motor, queda encaz 

caso y realizar todas las diligencias judiciales y estrajue 

dicialos para lievar a cebo el perforcionenianto legal de -. 

este contrato, Una voz cumplidas todos estos requisitos cop. 

|—xwcará a la primera Junta Cenoral-do-socioss=-Usted; señor ./ 

Notario se digaará aprense Las deomác cifusiulas de estilo pas 

quí la minuta que queda elevada a escritura pública con todd 

el valor leral,o.1 Lefóa que ha sido a los comparociontes e 

por_mf el Notario en presencia_do-Los testigos que-concurrig 

con en unidad de acto, Se ratifican y firman commigo y_ con * 

dichos testisos que gon los señores Jorgo Erazo y Carlos Auz 

de este vecindario mayores de edad, ¿idóneos y conocidos por 

mí de todo lo cual doy fé,e £) Doctor Ewala BEnillere" £) Hans 

Hirech Marroths» Tzos. Carlos huzes Tgos Jorge Eyaroe EL NQ 

TARIO, £) Doctor Olmedo del Pozose DOCUMENTOS EA 

BILITANTE Se MEUSTERIO DE FINANZAS q. Jofátura Pros. 

: Vincial de Rocaudeciones de Pichincha,» Julio diez y seis da * 

. ELL novecientos sesenta y ochos. ronmbra: DOCTOR E“ALD 281 ILLER   Y ANS HIRSCH, Wotario: Dector Olmedo del Pazo. Por concepe 

| 

|



  

10' 

“ 

12 
e 

13 

14 

to des Escritura de Constitución de la Sectodad Comercial da 

Repensabilidad Limitada, donominade IMPORTADORA CIA, TIA, el 
Y por la suma de CIEN MIL £ SUERES e» O oD l 6 03 diez onca .| 

F 

trointa.» Años: M1 novecientos Sesenta Y 00h. RUBROS TI 

BRIS FISCALES: ( setenta por ciento Jun Valeri quintentos-e- 

setenta SUCTOS y SONIQUIMIENTOS SETENTA SUCRES,e £) Ilegtbld 

JEFE DE RECAUDACIONES O RECIRIDOR qe Se otorgó ante mÉ yor 

.£É de ello conficro- esta PRIMERA copia firmada-y stenada—en- 
San Frencisco de Quito, a los quince días del mes de Julto » 

do mil novecientos sesmnte Y och0.= £) EL NOTARIO: Pector-1 3 
- medo dol Pozos= ( Hay un 1 sello Joe SEÑOR JUEZ PROVINCIAL: YO 

_ DOCTOR EÑALD SCHILLER, ante Usted comparezca y digo: Acómpan 
fio a.la presente solicitue las. copias. do-la-escriture—pUb lie 
ea otorgada en esta ciudad el quince de julio dol presente.   

t 

16 

17   
18 

! 

19 

20 

21 

22 

23 

24! 

257 

28 

27; 

la año de m1 hovecientos sesenta Y ocho). de las que consta lazo 

"constitución de la Compatía g da Bocp nenbilidad-Linlr ada der— 
- nominada Importadora Schiller Cia, Ltda.y cono también acome 

paño el coreespondiente ¡tracto otorgado por-ol-sotor-Hotas 
rio. Con tales entecedentes » Cobidamente autorizado_en la oz - 

eriture de constitución de : pruezdo cen. lo dispuesto. en-ol Ag- 
tículo ciento veinte o y limo de la Lóy.do Lompañfas-—vi dy E, 

eS $
 A $ | deta 

as   más disposiciones logales concordantes, venzo ante ustod. ya. 

solicito que en sentencia se Sirva ordenar lo siguientes—aJe 

- Aprobar la Constitución da. la Indicada Compañía s-b)Hta- ns. 
cripción en el Resistro Mercantz] 13 e) La publicación por Las 

prensa del CSxbracto respectivas 000 mese eumplen-en-£ia esa   
too od :á   das todas Las dilizoncias, con las rasonos ronnorrivsa en «e. 

todas las formalidados legales del casos Yo 2) qua practicar. 
Í 
| 

   



  

Jimedo del Pozo D. 
NOTARIO - ABOGADO 

  

  

  
16 

  

| vetar 

*|—£) Tlogiblese-£) iiesibles= Prosontado-ol-Jíadohoy, veinte 

¡|—y-agoo-eots-de-Jutto de mibnovecientos serenta-y-othoy las 

  

A Y 

—tocotica todo-lo actuado, cr.una-de las. Notarias do ento Cap. 

  
  

tén a fin de quo so me otorgue las copias «ue hublore nonoge 

_Sora= La cumntía os inde orermánedas. Recibinó porificzciones e 

—an-el Estudio do mi-do Contom_Lo octor-Ulpieno Terres ¿dificios- 

Sud-Amécia Sopundo Piso, Oficinas ónoros veinte y enstro y 

    

  

: 7 . 

—seja do Julio de mil novecientos sesente y cohoys L20-cincoe- 

. —dola tardo Y -I-S-T-0-51-Lasoticitud-anterior-esclaraj 

la Constitución los roquisitov —previstos-en-la-Ley -de-Compas 

  

  

A 

_precisa y reúno las denés requisitos logalos. De les copinse 

—de la Escritura Pública acompañada, co-dorpronda que-s0-ha-.- 

  

  

constituído la Compañía de Responsabilidad Limitadas denonie 

_mada INPORTAZORA Sci 2 La LIDA. habiéndose observado..en 

filas y en especial los previstos en los Artículos ciíonto veip 

—Se y siculentos de dicho cuerpo do Lejos tr esta viztud-AD 

MIBISTRANDO JUSTICIA EN NO ABRE DEIA REPUNLICA Y POR AUZORI 
atraca 7 e 
  

PAD_DE LA LEY, 

  

—tos_mencionada_ y -consocuentemento-se-ebdes sona Quo el—ertreeto— 

Eentertdo por el Ta 9 so publiqua por tres - cías consecuti 

lvos! en uso de los al artog. de ta localidad de mayor circulació a 

Que inscriba en el Rcsántro Mergantil esa Egeritura así como 

esta sentencia para cuyo efecto se notificará el partículare     el éeñor Registrador da le Propiedad dol Cautín, quien darí= 
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11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 ' 

20 

21 

22 

23 

24 

.25 

26 

27 

28; 

qe — cumplimiento a d0-provisto-emrel-avtículo trsinta y tres dr 

_Códico “de Comercioz Que precticadas esta diliconcias, 20. me... y 

' 

__protocolicen las ectuaciones. -post Lodloros-en—-la miem Hotería 

. donde se otorgó la de constitución. El Actuagio silente Lage 

__TFazones correspondientes. que justifiquen el curplimionte-de— 

— las. “diligencias antos-enotads E 

—l1es al peticionario. N-0-T 1-P PEQUES EL ezo ta 

__Proveyéó y firmó la providencia arntcrior-el Doctor Gilbertoe— 

-—Voacosos Dávila, Juez-Sexto-Provineta side Pichincha enqui” 

_$Oy a veinte y seis de Julio de mil novecientos sesenta pon 

echo, a las -cinco de la tardo. CERTIFICO++£ Licenciado His 

gu OLA. Andrada Varóay=-SEC8: STARIOS sea Quito, a votr q 

. Seis de Julio de mii noveciontos. Se30nta-y-ochoy-a-Las-cino- 

o y. nodie de:1a tardo,. notifique da covitenció-antett tal;   

Doctor Evalg Schiller-en- persona e—Impuesto de su contenido” 
no firmó, autorizando lo haga el testiga-que-susecibes-CERTI- 

_ FICO¿ 4) Licenciado Miguel Le 4ná Szado-Vareas=SEGRz2 ALO gw   
O. TlegibleseR A:Z-0081-En esta Éocia so BATIOLREFON EFÓS qe 

__Jenplaros del diario EL' TIEMPO qué so -oditalen esta Ciudades — 

_ de fechas vainte Y meva, tabiara + Focdnta y. ino. da Julio 
y i AÑ A | 

¿ de mil novectentos sesenta. q. echo, en-los. -UO-APALEca -pra ce 

 ticada la Publicación ordenada-cn sSsentencia-procedente, ss Quís 
to, a trece de Agosto. de 241 novacia mEOS_ nos A A 

TIFICO, £)- Licenciado Miguel A. hndradó-Vaz DORSO TARO   
, | 

_En Quito, e catorce. de. agosto de mel “novecientos 963 eta y ya 
y 

a, 
_choy 2 a las. diez de malens m vts ta "providenoala antoticn a 

. z 
el scior Rozia stéador de la Propiedad. en persona y firma,so ee 
    | 

| 
| 

| 
> 
CERTIÍFI Cos £) Licencisdo Miguel As Andrado Varsa.esl, | 
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SECRETARIO: - Con csta fecha ed 

  

ra y sentencia de aprobación, en la Oficina del *“egistro. - 
  

  

de la Yropiedad de este Cantón, bajo el N2 Setecientos - 
3 a > 

achenta del Registro MeScantilÍ Tomo Noventa y nueve .- 

  

  

  
    

  

  

  

  

  

  

Dr. J. Vicente Troya J. 4 

* NOTARIA 2a. o, ] 
: 5 Se fijó un extracto de los mismos para conservarlo por seis 

2 o meses de acuerdo con la Ley .«-Queda archivada una copia de + 
6 

. este instrumento.-Quito, a diéz y seis de agosto de Mid no- 
? =P 

rn. «0 Az PA O IAN A e E, NT 0 09 AER ya z . 

vecientos sesenta y ocho .- £) El Registrador.- A. Maldona- 
8 == ——= 

. do ( HAY UN SELLO ).- RAZON DE PROTOCOL IJI- 

10 4ACION 2 - A petición del señor doctor Ulpiano To - 
  

  

ml rres, Abogado de los Tribunales de la República, protocoli- 
  

X 

zo la Constitución de la Sociedad que antecede y demás di- 
  

  

  

  

    
12 

La ligencias judiciales, en mi Registro de Escrituras Públicas 

522 del presente año.-Quito, cuatro de septiembre de Mil nove - 

. cientos sesenta y ocho +.- El Notario.- f) Olmedo del Pozo+.- 
15 

" 10 TESTADO: - treS. -= par .«-NO CORRE, -  ENTRELINEAS 2: -= y cin- 

| co.-VALE .- TESTADO: - total del capital.-NO CORRES - 
  

  

  

  

Es fiel y QUINTA COPIA de la protoco- 
  

  

  

  

  

  
    
  

  

  

  

  

2 

lización transcrita. La confiero en fe de ello, en Quitoy,- 
a 

. 3 a treinta de diciembre de Mil novecientos setenta y cinco.+- 

+ > EL NOTARIO, , 

24 

2 

e + be = DIETA 

gai/ Ln . 

27        


